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DICTAMEN 

HONORABLE PLENO 

Con fecha veintisiete de septiembre del año dos mil once, el Honorable Pleno del 

Congreso de la República, conoció y remitió a la Comisión de Comunicaciones, 

Transporte y Obras Públicas, para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley con 

número de registro 4404, presentada por el Diputado Roberto Ricardo Villate Villatoro, 

que dispone reformar la Ley General de Telecomunicaciones, para que cada integrante 

de este órgano legislativo, proceda con el estudio, análisis y se pronuncie sobre su 

procedencia legislativa. 

CONSIDERACIONES DE CONTENIDO 

Atendiendo a los argumentos indicados en la disposición legislativa que confiere vida 

jurídica al presente dictamen, la Ley General de Telecomunicaciones contempla un 

~ marco legal para desarrollar actividades de telecomunicaciones y normar el 

aprovechamiento y la explotación del espectro radioeléctrico, con la finalidad de apoyar 

y promover el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones, estimular las inversiones 

en el sector, fomentar la competencia entre los diferentes prestadores de servicios de 

telecomunicaciones, proteger los derechos de los usuarios y de las empresas 

proveedoras de servicios de telecomunicaciones y apoyar el uso racional y eficiente del 

espectro radioeléctrico. 
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El mismo cuerpo legal citado establece que todos los operadores de redes comerciales 

de telecomunicaciones, titulares de derechos de usufructo del espectro radioeléctrico, 

usuarios de bandas de reserva estatal y de radioaficionados deberán inscribirse ante v 

iniciar operaciones o ejercer sus respectivos derechos. Dicha 
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aplicable a todos los usuarios y usufructuarios del espectro radioeléctrico, así como a 

todas las personas que operan yjo comercializan servicios de telecomunicaciones en el 

territorio nacional, sean éstas individuales o jurídicas, nacionales o extranjeras, con 

participación privada, mixta o estatal, independientemente de su grado de autonomía 

y de su régimen de constitución. 

Por consiguiente, una vez obtenida la licencia de explotación del espectro 

radioeléctrico, la disposición jurídica descrita contempla y establece la forma legal para 

renovar las frecuencias adjudicadas u otorgadas en usufructo para la explotación 

correspondiente, por un período de quince años. 

La Ley General de Telecomunicaciones no hace una diferenciación respecto a los 

usufructuarios del espectro radioeléctrico en función del uso que se haga de las 

frecuencias usufructuadas. Es decir, existe una amplia gama de actividades para las 

cuales los usufructuarios del espectro utilizan las frecuencias, incluyendo ~ero ~2 ~ 

limitándose a la prestación de servicios de transmisión de señales de televisi' o~ 

radio, y servicios de telecomunicaciones, incluyendo transmisión de voz, át~ e-- , · . · 

Internet, etcétera. 

Con el objeto de brindar una mayor certeza jurídica y confianza a la totalidad de 

usufructuarios del espectro radioeléctrico, sin distingos de ninguna naturaleza e 

independientemente del tipo de servicio o aprovechamiento que hagan de dicho 

espectro, se hace conveniente ampliar el plazo descrito a veinticinco años, debiendo 

~orizarse la renovación de los derechos por períodos iguales. 

'-::-~-

Tomando en consideración la conveniencia del Estado y de la totalidad d~1J 

del espectro radioeléctrico, puesto que la ley no puede se ~ 

' iscriminatoria, debe establecerse que el otorgamiento del derecho de usufructo d. ~" . 

e '\alquier frecuencia del espectro radioeléctrico tiene un plazo de veinticinco años, al . {) 
f l . 
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igual que sus subsecuentes renovaciones, por lo que se somete a consideración del 

honorable Pleno la presente disposición jurídico legislativa para crear la figura legal 

que permita y contemple esta disposición, dejando la responsabilidad en los señores 

Diputados para que después de su estudio y análisis correspondiente, se apruebe como 

Ley de la República. 

CONSIDERACIONES FINALES 

Tomando en consideración los argumentos indicados, y que el derecho de usufructo de 

frecuencias de los usufructuarios debe realizarse por veinticinco años, para fortalecer y 

garantizar la seguridad jurídica de las inversiones en el sector, siendo necesario que 

este compromiso del Estado quede provisto en la Ley respectiva, a efecto de darle 

viabilidad jurídica, la Comisión estima procedente emitir DICTAMEN FAVORABLE a la 

iniciativa con número de registro 4404 de Dirección Legislativa, con la incorporación de 

cambios sustanciales que vienen a mejorar y alcanzar verdaderamente el espíritu y los 

objetivos reales de la disposición legislativa, de conformidad con lo que preceptúan lo 

artículos 39, 40 y 41 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, dejando la' 

responsabilidad en los señores diputados para que después de su estudio y análisis 

~/correspondiente se apruebe como Ley de la República. 

DANIEL HUMBEIÚO CABALL ROS ARCHILA 
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-EFRAÍN ASIJ C~ILE EDGAR ANÍBAL ÁVILA GARCÍA 

ALICIA DOLORES BELTRÁN LÓPEZ 
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THELMA ELIZABETH RAMÍREZ DE NAJERA RODOLFO ALEJANDRO SALAZAR DE LEÓN 

ANÍBAL AUGUSTO SALGUERO Y SALGUERO 

PEDRO PASCUAL SIMÓN VÁSQUEZ 

FRANCIS ALDIZON MENDEZ 
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DECRETO NÚMERO ... 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 
Que la Constitución Política de la República establece la igualdad ante la ley/ el 
derecho a la propiedad privada y la libertad de industria/ comercio y trabajo 1 y 
que la Ley General de Telecomunicaciones establece la necesidad de apoyar y 
fomentar la participación en el sector de las telecomunicaciones/ para 
favorecer la oferta de estos servicios a través de la libre competencia y 
mejorar el nivel de vida de todos los guatemaltecos. 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley General de Telecomunicaciones constituye el marco jurídico dentro 
del cual se ha permitido la adecuada expansión de los servicios de 
comunicaciones en todo el país 1 beneficiando a millones de usuarios de los 
servicios prestados por los usufructuarios del espectro radioeléctrico. 

CONSIDERANDO: 

Que la presente disposición jurídica tiende a crear el mecanismo legal que 
permita/ sin distingos de ninguna naturaleza/ a las personas individuales o 
jurídicas que exploten las frecuencias correspondientes/ independientemente 
del uso que den a las mismas 1 y que gocen del derecho de usufructo del 
espectro radioeléctrico/ certeza jurídica para la renovación de sus derechos 
ante la Superintendencia de Telecomunicaciones/ en condiciones legales 
adecuadas y por un plazo que resguarde debidamente las importantes 
inversiones que deben realizarse para la correcta explotación de tales 
derechos. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren el artículo 171 literal a) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala. 

DECRETA: 

Las siguientes: 
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REFORMAS A LA LEY GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 
DECRETO NÚMERO 94-96 DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

ARTICULO 1. Se reforma el artículo 58 de la Ley General de 
Telecomunicaciones, Decreto Número 94-96 del Congreso de la República, el 
cual queda así: 

"ARTICULO 58. Plazo de usufructo. Los derechos de usufructo del espectro 
radioeléctrico serán otorgados de conformidad con esta ley por un plazo de 
veinticinco (25) años, el cual deberá prorrogarse a solicitud del titular por 
períodos iguales. " 

ARTICULO 2. Se reforma el artículo 59 de la Ley General de 
Telecomunicaciones, Decreto Número 94-96 del Congreso de la República, el 
cual queda así: 

"ARTICULO 59. Prórroga del plazo del usufructo. La solicitud de prórroga 
del plazo del derecho de usufructo deberá ser presentada entre los doscientos 
(200) y los treinta (30) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo que 
esté corriendo. Presentada la solicitud de prórroga del plazo de usufructo ante 
la Superintendencia de Telecomunicaciones, ésta deberá en un plazo no mayor 
de quince días hábiles después de presentada la solicitud, otorgar los títulos de~ ¡J 
usufructo por un plazo de veinticinco (25) años contado a partir de la fecha de r ¡f¡/ 
vencimiento del plazo que se está prorrogando; dicho plazo será prorrogable( J/1. ~ 
por períodos iguales. En lo relacionado a la prórroga del plazo del usufructo de' 111 ~ 
frecuencias del espectro radioeléctrico, el silencio administrativo operará en el 
sentido que la prórroga solicitada por el interesado se tendrá por otorgada y 
surtirá efectos a partir de la fecha de vencimiento del plazo cuya prórroga fue 
requerida." 

ARTICULO 3. Transitorio. Los usufructuarios del espectro radioeléctrico 
cuyos derechos de usufructo hubieren sido otorgados por un plazo de quince 
(15) años, podrán solicitar a la Superintendencia de Telecomunicaciones, a 
partir de que la presente ley cobre vigencia, la sustitución de sus respectivos 
títulos de usufructo, por nuevos títulos en los que se adicione al plazo original 



de quince (15) años por el que fueron conferidos, el plazo adicional de diez 
(10) años, para cumplir con lo establecido en el artículo 58 de esta ley. 

ARTICULO 4. Cualquier disposición de la presente ley que establezca 
que el plazo del usufructo de frecuencias del espectro radioeléctrico es por 
quince (15) años, se entenderá, a partir de la vigencia de la presente ley, que 
es por veinticinco años. 

ARTICULO S. Se deroga toda disposición jurídica de carácter ordinario o 
reglamentario que se oponga a la presente Ley. 

REMITASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCION, 
PROMULGACION Y PUBLICACION. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA 
CIUDAD DE GUATEMALA, EL DIA DEL MES DE 

DEL AÑO DOS MIL ONCE. ---------------------


